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Las cuestiones litigiosas que puedan surgir de su interpretación, modi-
ficación, efectos o resolución, serán resueltas una vez agotada la vía admi-
nistrativa, por la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, Ley
29/1998, de 13 de julio.

Por el FEGA, la Presidenta, Elena de Mingo Bolde.—Por la Junta de
Extremadura, el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, Eugenio Álva-
rez Gómez.

ANEXO I

Zonas objeto de control por teledetección 2001

Comunidad autónoma Número zonas
de control

Andalucía .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Aragón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
Castilla-La Mancha .. . . . . . . . . . 3
Castilla y León .. . . . . . . . . . . . . . . 2 1/2
Cataluña .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Extremadura .. . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Madrid .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
Navarra .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
País Vasco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1/2

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

Una zona de control está compartida por las Comunidades Autónomas
de Castilla y León y País Vasco.

ANEXO II

Baremos de financiación

El FEGA abonará a la empresa contratista el montante total de la
liquidación que resulte de la aplicación de los importes unitarios acordados
a los trabajos que se realicen en las zonas seleccionadas por las Comu-
nidades Autónomas.

Las Comunidades Autónomas resarcirán al FEGA en los importes que
resulten de las condiciones de financiación siguientes.

Las Comunidades Autónomas financiarán un importe neto por cada
zona para la que han solicitado el control, que será el que corresponda
en función de las siguientes condiciones:

Zona útil hasta 80.000 ha: 7.000.000 de pesetas (42.070,85 euros).
Zona útil entre 80.000 y 130.000 ha: 10.000.000 de pesetas (60.101,21

euros)
Zona útil mayor de 130.000 ha: 12.000.000 de pesetas (72.121,45 euros).

Se entiende por zona útil a la superficie (según INE) de los municipios
seleccionados para la realización del control, incluida dentro del círculo
que define la zona.

A efectos de determinar el estrato correspondiente a la zona útil, se
tendrá en cuenta una tolerancia del 2 por 100 para la aplicación del importe
más favorable para la Comunidad Autónoma.

Para zonas totalmente coincidentes con las controladas en años ante-
riores, y de la que se disponga de toda la información de apoyo necesaria
actualizada y en formato digital, los importes a aplicar serán el 70 por 100
de los arriba indicados.

En caso de zonas de control compartidas entre varias Comunidades
Autónomas, el importe correspondiente a la superficie útil de la zona com-
pleta, se distribuirá entre las Comunidades Autónomas implicadas, pro-
porcionalmente a la superficie de la zona útil de cada una de ellas.

22039 ORDEN de 8 de noviembre de 2001 por la que se ratifica

la modificación del Reglamento de la Denominación de

Origen «Bullas» y de su Consejo Regulador.

El Real Decreto 2767/1983, de 5 de octubre, sobre traspaso de funciones
y servicios del Estado a la Región de Murcia en materia de Agricultura,
señala en el apartado B, 1.o, 1, h) de su anexo I, que la citada Comunidad
Autónoma, una vez aprobados los Reglamentos de las Denominaciones
de Origen, los remitirá al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

para su conocimiento y ratificación, lo que éste hará siempre que aquellos
cumplan la normativa vigente.

Aprobada por Orden de 9 de julio de 1998, de la Consejería de Agri-
cultura, Agua y Medio Ambiente de la Región de Murcia (a su vez modificada
mediante la Orden de 30 de abril de 2001) la modificación de los artículos
5, 6, 14 y 17 del Reglamento de la Denominación de Origen «Bullas» y
de su Consejo Regulador, y aprobada por la Orden de 16 de julio de 2001
de dicha Consejería, la modificación del artículo 13 del señalado Regla-
mento, corresponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
conocer y ratificar tales modificaciones.

En su virtud dispongo:

Uno.—Se ratifican las modificaciones del Reglamento de la Denomi-
nación de Origen «Bullas» y de su Consejo Regulador, aprobadas mediante
la Orden de 9 de julio de 1998, la Orden de 30 de abril de 2001 y la
Orden de 16 de julio de 2001, de la Consejería de Agricultura, Agua y
Medio Ambiente de la Región de Murcia, que figuran como anexo a la
presente disposición, a los efectos de su promoción y defensa por la Admi-
nistración General del Estado en los ámbitos nacional e internacional.

Disposición final.—La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid 8 de noviembre de 2001.
ARIAS CAÑETE

ANEXO

Modificación del Reglamento de la Denominación de Origen «Bullas»

y de su Consejo Regulador

El Reglamento de la Denominación de Origen «Bullas» queda modificado
tal como se expresa a continuación:

Primero.—La nueva redacción del artículo 5, punto 1, será la siguiente:
La elaboración de los vinos protegidos se realizará exclusivamente con

uvas de las siguientes variedades:

Tintas: Monastrell, Tempranillo, Cabernet Sauvignon, Syrah, Merlot y
Garnacha.

Blancas: Macabeo y Airen.

Segundo.—Se incorpora el apartado 5 al artículo 6 del Reglamento,
con el siguiente texto:

5. Queda facultado el Consejo Regulador de la Denominación de Ori-
gen «Bullas» para autorizar, con carácter excepcional, el riego de los viñedos
inscritos, de acuerdo con las condiciones ecológicas de la zona en cada
campaña.

El Consejo Regulador determinará la regulación de los riegos así auto-
rizados.

Tercero.—El artículo 13, punto 2, queda con la siguiente redacción:
Respecto a las indicaciones de «Crianza», «Reserva» o «Gran Reserva»,

se cumplirá efectivamente lo dispuesto en el Real Decreto 157/1988, de
22 de febrero (citado), y el resto de la legislación que le sea aplicable.
A efectos de computar el comienzo del proceso de crianza, se considerará
como fecha inicial el día 1 de octubre del mismo año de la cosecha.

Cuarto.—La nueva redacción del apartado 2 del artículo 14 será la
siguiente:

Los vinos estarán elaborados exclusivamente con las variedades:
Monastrell, Tempranillo, Cabernet Sauvignon, Syrah, Merlot y Garnacha,
para vinos tintos; Monastrell, Tempranillo y Garnacha para vinos rosados,
y las variedades blancas autorizadas en el artículo 5.1 para los vinos
blancos.

Los vinos tintos y rosados estarán elaborados con un mínimo del 60
por 100 de uva de la variedad Monastrell.

Quinto.—La nueva redacción del artículo 17 será:

En las bodegas inscritas en los Registros a que se refiere el apartado
1 del artículo 15 se podrá efectuar la elaboración, el almacenamiento o
manipulación de otros vinos siempre que dichas operaciones se realicen
de forma separada de las referidas a los vinos con derecho a Denominación
de Origen «Bullas».

El Consejo Regulador establecerá las medidas necesarias para garan-
tizar el control de tales procesos.


